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 SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 13:45 TRECE HORAS CON 

CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 10 DIEZ DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO2019 DOS MIL DIECINUEVE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31, 44 Y 

47 DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/59/2019 
INTERPUESTO POR LOS C.C. NARCISO MENDOZA LÓPES Y 
VICENTE DOMINGO HERNÁNDEZ RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER 
DE CIUDADANOS Y REPRESENTANTES DE LA COMUNIDAD 
MIXTECA BAJA EN SAN LUIS POTOSÍ . EN CONTRA DE: “el ilegal 

proceso que derivó en la publicación de la Invitación pública para ocupar el cargo de director o directora de 
la Unidad de Atención a los Pueblos Indígenas del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí” publicada en el 
periódico “Pulso. Diario de San Luis” con fecha 23 de octubre de 2019 y que se adjunta como documental 
en este juicio, porque incumple con los requisitos formales que se establecen en la Ley de Consulta 
Indígena, la Ley Orgánica del Municipios Libre del Estado de San Luis Potosí y la Ley Reglamentaria del 
Artículo 9° de la Constitución Política del Estado, sobre los Derechos y la Cultura Indígena, para la creación 

de la Unidad Especializada para la Atención de los Pueblos y Comunidades.” DEL CUAL SE DICTO 
EL SIGUIENTE ACUERDO, QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 
10 diez de diciembre del año 2019 dos mil diecinueve. 

 
Vista la razón de cuenta y oficio antecede; con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 116 fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política Federal, 30 

párrafo tercero, 32, y 33 de la Constitución Política del Estado; así como, los numerales 

1°, 2°, 5°, 6°, 22 fracción V, de la Ley de Justicia Electoral; y, 36, fracción II, 44 fracción 

II, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado, SE ACUERDA: 

 

PRIMERO. Glósese la comunicación oficial de cuenta al expediente en el que se 

actúa para que obre como corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 3° de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

 

SEGUNDO. Como lo solicita, infórmese al Juez Segundo de Distrito en el Estado 

el estado procesal que guarda el presente asunto, y dentro del plazo concedido, 

remítase junto con el informe, copia certificada de todo lo actuado en el expediente 

TESLP/JDC/59/2019 del índice de este Tribunal, en el que se actúa. 

 

Notifíquese la presente determinación por estrados, atento a lo dispuesto en los 

artículos 44 y 47 de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

 

Así lo acuerda y firma la Licenciada Yolanda Pedroza Reyes, Magistrada 

Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con 

Secretario General de Acuerdos que autoriza, Licenciado Francisco Ponce Muñiz. Doy 

fe.”   

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


